[image: C:\Documents and Settings\Estimado Usuario\Mis documentos\Mis imágenes\IMEX_Logo.png]		[image: Oficina-Igualdad-Violencia-de-Genero2]
MANCOMUNIDAD de MUNICIPIOS “VALLE DEL AMBROZ” – CÁCERES

https://elpais.com/sociedad/2025-12-10/muere-una-mujer-en-catarroja-tras-tres-dias-en-la-uci-por-una-brutal-paliza-de-su-pareja.html


Muere una mujer en Catarroja tras tres días en la UCI por una paliza de su pareja
La Guardia Civil detiene de nuevo al presunto agresor, que fue arrestado y puesto luego en libertad provisional, por el riesgo de fuga
Valencia - 10 DIC 2025 - 08:24 CET
Una mujer de 48 años, vecina de Catarroja, murió la tarde del martes en el Hospital La Fe de Valencia después de permanecer en coma tres días en la Unidad de Cuidados Intensivos (UCI). La víctima había recibido una paliza en la madrugada del viernes al sábado, presuntamente, de su pareja. La Guardia Civil de Alfafar detuvo al supuesto agresor, de 43 años, que pasó ayer a disposición judicial, según ha confirmado la Guardia Civil, pero quedó en libertad provisional tras su pase a disposición judicial con medidas cautelares antes de conocerse el fallecimiento de la mujer. El juzgado ha emitido una nueva orden de arresto, ante el riesgo de fuga, y agentes del instituto armado lo han localizado y detenido de nuevo este miércoles en Catarroja.
La agresión se produjo después de una fuerte discusión en el domicilio, según advirtieron los vecinos, y a la mañana siguiente fue la pareja la que llamó al teléfono de Emergencias 112 diciendo que su pareja había tenido un accidente y se encontraba inconsciente en casa.
Cuando fue atendida por los servicios médicos, las heridas que presentaba la mujer no se correspondían con una caída accidental como aseguró su pareja. La mujer presentaba golpes por todo el cuerpo, sobre todo en la cabeza, lo que explicaría el coma.
El presunto agresor fue detenido poco después porque su testimonio sobre lo ocurrido en el domicilio de la pareja no cuadraba con las lesiones que presentaba la víctima, y ayer martes pasó a disposición del Juzgado de Violencia sobre la Mujer de Sueca, donde su titular practicó varias testificales y convocó la comparecencia de prisión prevista en la ley de Enjuiciamiento criminal, según fuentes próximas al caso.
En esa comparecencia, que se produjo antes de la muerte de la mujer, la única acusación personada, que era la Fiscalía, no solicitó la medida de prisión, por lo que el juez no la pudo acordar y lo que hizo fue dictaminar una orden de alejamiento y prohibición de comunicación con la víctima. El hombre tenía antecedentes como maltratador, según publica Levante-EMV.
La Delegación del Gobierno contra la Violencia de Género ya se encuentra recabando datos sobre la muerte de la mujer y la Guardia Civil la investiga como un posible caso de violencia de género.
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